
ACUERDO DE ACREDITACION W120

Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional; Licenciado en Terapia
Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins

Sedes: Campus Rondizzoni (Santiago)- diurno-presencial

En la sesion del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 25 de julio de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de Enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la
Comisión Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Terapia Ocupacional.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Universidad
Bernardo O'Higgins, Campus Rondizzoni, para evaluar la Carrera de Terapia
Ocupacional, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 25 de julio 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de salud.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la carrera de Terapia Ocupacional, se sometió voluntariamente al proceso de
acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras
Profesionales, autorizadas por la CNA.
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3. Que con fecha 26 de Enero de 2017, representada por su Rector, don Claudio
Alberto Ruff Escobar, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación
de la carrera.

4. Que en las fechas de 28, 29 Y 30 de junio de 2017, la carrera fue visitada por un
comité de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 9 de junio 2017, la carrera entregó a la agencia el informe de
Autoevaluación.

6. Que con fecha 13 de julio 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados
por la misma carrera.

7. Que con fecha 13 de julio 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 20 de julio de 2017, la carrera de Terapia Ocupacional,
comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe
elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las
siguientes fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Fortalezas Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la carrera

La Carrera de Terapia Ocupacional cuenta con planificación de sus actividades académicas,
establece indicadores académicos de gestión y despliega metas que orientan la asignación
de recursos. Tiene propósitos que son coherentes con la misión institucional.

La Carrera de Terapia Ocupacional conoce, caracteriza y explicita la población estudiantil a
la que se orienta.

Se evidencia que la Institución y la Carrera de Terapia Ocupacional cuenta y aplica
reglamentación, tales como: Estatutos, Políticas, Reglamentos, Modelos y Normativas que
abarcan en su totalidad las actividades que competen a los estudiantes en su proceso
formativo. Incluye derechos y deberes en materia académica, financiera y de conducta.
Por su parte, la Carrera de Terapia Ocupacional, para el presente año, ha definido un
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instrumento normativo interno generado con base en la normativa institucional y de
Facultad, denominada Normativa Interna de la Escuela de Terapia Ocupacional, la que
incluye aspectos específicos en materia de prácticas clínicas y profesionales, así como
también normativa específica para proceso de obtención de título y grado.

La Escuela de Terapia Ocupacional, ejecuta los Planes Operativos Anuales en su gestión,
los que son la implementación del Plan de Desarrollo de Facultad. Éstos son evaluados de
manera anual y monitorizada cada semestre, lo que se evidencia en los informes de
gestión observados en la visita de pares.

Se evidencia que la Carrera cuenta con un Perfil de Egreso que es coherente con la Misión
y Visión declarada por la Universidad Bernardo O'Higglns, siendo a su vez concordante con
el Plan de Estudios, objetivos de las asignaturas, con el grado y el título que se entrega al
término del proceso formativo.

Se evidencia que el Perfil de Egreso fue validado por estudiantes, académicos y expertos
disciplinares.

Para constatar la coherencia entre el Perfil de Egreso y las asignaturas, se ha creado una
Matriz de Tributación del Perfil de Egreso.

Se evidencia que la Carrera cuenta con diversos mecanismos para monitorear
sistemáticamente el cumplimiento efectivo del Perfil de Egreso.

El Perfil de Egreso comprende de manera clara, los aspectos relacionados con las
habilidades que se espera observar en los titulados y que son coherentes con lo
comprendido en el Plan de Estudios. Para ello, considera opiniones de directivos,
académicos, estudiantes y empleadores

Se evidencia que el plan de estudios es coherente con las habilidades declaradas en el
Perfil de Egreso, así como entre la visión, misión de la Unidad, y de la Institución

La Carrera cuenta con mecanismos para asegurar la realización de actividades prácticas
para los estudiantes, concebida bajo una secuencia lógica de progresión integrada de
manera adecuada a las asignaturas, alineada con los conocimientos entregados en el aula.

Se evidencia que existe un proceso de obtención del título profesional y grado académico,
riguroso y pertinente, que permite evaluar el desarrollo y adquisición de habilidades
integradas en las cuatro áreas de formación que contempla el Plan de Estudios.

Se observa que el Plan de Estudios de la Carrera facilita el desarrollo de habilidades
transversales.

La Unidad valora la interacción sistemática con el medio, como recurso significativo que
orienta y fortalece el perfil de egreso y el Plan de Estudios.

3

Versión 03



ADC Agencia .de Asr~?itación

La Unidad cuenta con políticas y mecanismos, además de financiamiento asociado, que
promueven y aseguran la realización de diferentes actividades que vinculan a la Carrera
con el medio externo del ámbito público como del sector privado, tales como programas
colaborativos, actividades de extensión, internacionalización, capacitación, relación con
expertos disciplinares, redes disciplinares y de temáticas afines, empleadores y egresados.

Debilidades de la dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera

No es posible verificar el cumplimiento de los propósitos de la Carrera según los
mecanismos de seguimiento que ésta describe con egresados, titulados y el juicio de
empleadores debido al número acotado de titulados, además que durante la visita no fue
posible entrevistarse con empleadores dado que no hubo ningún empleador en dicha
reunión.

Si bien el Perfil de Egreso declarado es pertinente, validado y conocido por la comunidad
académica, como se mencionó anteriormente, no fue posible constatar durante la visita la
visión de los empleadores sobre el cumplimiento de este Perfil de Egreso por inasistencia
de empleadores a reuniones. Este aspecto apunta a la carencia de una evidencia
sustantiva respecto del cumplimiento del perfil de egreso.

Si bien la Unidad está trabajando en la implementación de Programas de Educación
Continua, sin- embargo, está pendiente la ejecución de éstos., debilidad declarada en el
Plan de Mejoras.

La Unidad reconoce escasa difusión de todas las actividades realizadas por la Carrera de
Terapia Ocupacional en el marco de la Vinculación con el Medio hacia los distintos
estamentos que la componen.

Fortalezas Dimensión Condiciones de Operación

La Carrera de Terapia Ocupacional cuenta con un adecuado sistema de gobierno y una
gestión docente y administrativa eficiente y eficaz de los recursos necesarios para el logro
del título o grado.

Cuenta con normativas y reglamentaciones, con un cuerpo directivo calificado, con
dedicación horaria suficiente según sus funciones, y con personal administrativo, técnico y
de apoyo suficiente en calidad y cantidad.

Existen sistemas de información y herramientas de gestión académica y administrativa
adecuadas a las necesidades, orientadas al logro de los objetivos de la Unidad y al
cumplimiento del Plan de Estudios.

Dispone de un presupuesto anual actualizado y fundamentado, así como un plan de
inversiones acorde al plan de desarrollo institucional.
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Se evidencia que el cuerpo docente es calificado y pertinente para cumplir
adecuadamente el Plan de Estudio de la Carrera.

En reuniones con docentes de diferentes jornadas, realizadas en visita de pares, se puede
constatar que los docentes manejan conocimiento sobre las políticas institucionales y se
alinean a los propósitos y objetivos de la Carrera.

Se evidencia que los docentes presentan experiencia en el campo clínico asociado a la
asignatura que imparten.

Se puede evidenciar que la Carrera cuenta con una implementación adecuada en cantidad
y calidad de los recursos de infraestructura, acorde a las necesidades del Plan de Estudios.

Se pudo constatar que la Unidad cuenta con un presupuesto anual, actualizado y
fundamentado, que le permite mantener condiciones adecuadas para su funcionamiento.

La Carrera promueve la organización estudiantil con fines académicos, sociales,
intelectuales y de voluntariado, a través de la participación en consejos de delegados, la
conformación de Centro de Estudiantes y agrupaciones temáticas de libre interés.

La Carrera provee información oportuna y gestión de recursos asociados a beneficios del
Estado y propios de la Institución, canalizados a través de la Dirección de Vida
Universitaria

La Carrera brinda oportunidades de acceso a la participación en actividades extra
curriculares que favorecen el desarrollo integral de los estudiantes.

La Carrera promueve y gestiona la generación y publicación de trabajos/estudios
conducentes a mejorar la docencia, aplicaciones de nuevas tecnologías y metodologías de
enseñanza.

Se constata la elaboración de apuntes académicos disciplinares, los cuales son disponibles
en el Sistema de Gestión Académica (SGA), además de actividades de desarrollo y uso de
Herramientas Tecnológicas y Publicaciones en formato artículo de académicos
disciplinares, debidamente identificados según autores, tipos y año de publicación.

Debilidades Dimensión Condiciones de Operación

La Unidad reconoce que el horario protegido para la producción académica y el desarrollo
de la investigación por parte de los académicos es insuficiente, debilidad reconocida en el
plan de mejoras.

La Unidad reconoce que las políticas asociadas a perfeccionamiento y beneficios asociados
a la jerarquización académica no se encuentran suficientemente socializados entre los
docentes a honorarios, debilidad reconocida en el plan de mejoras.
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Si bien existe una producción académica consistente, orientada al desarrollo de trabajos y
estudios que impactan positivamente la teoría y la práctica de la enseñanza en la Unidad,
es insuficiente el horario protegido para la investigación en el campo disciplinar, objetivo
declarado desde los principios institucionales.

La articulación entre la investigación de académicos y el aporte de estudiantes a dichos
proyectos investigativos se encuentra en etapa inicial.

Fortalezas Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación.

Se evidencia durante las entrevistas, que tanto la Institución como la Carrera han
implementado distintos programas para favorecer la adaptación de los estudiantes de
primer año, mejorar su desempeño y su retención. Estos mecanismos también se aplican
para estudiantes de cursos superiores a través de los programas de Retención, Programa
Psicoeducativo y Programa Psicopedagógico, lo que es muy valorado por los estudiantes y
egresados.

Se constata en visita de pares y a través de diferentes reuniones con directivos, docentes y
estudiantes, que todos los estamentos han incorporado el concepto de mejora continua
dentro de la cultura organizacional.

La mejora continua se refleja también en los informes semestrales y anuales de gestión de
la Carrera.

Debilidades Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación.

La carrera no presenta debilidades destacables en esta dimensión.
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SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Terapia Ocupacional, Título Terapeuta Ocupacional; Licenciado en Terapia Ocupacional;
Universidad Bernardo O'Higgins; Campus Rondizzoni (Santiago); Diurno; Presencial; por el
plazo de cuatro (4) años, desde el 25 de julio de 2017 al25 de julio de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta
Ocupacional; Licenciado en Terapia Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante
este Consejo, en cinco días hábiles, desde la recepción de este Acuerdo.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Terapia Ocupacional, Título Terapeuta
Ocupacional; Licenciado en Terapia Ocupacional; Universidad Bernardo O'Higgins,
deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación
correspondient men 90 días antes del vencimiento de la acreditación.

J

7

Versión 03


